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C. RAMÓN ALEJANDRO RUELAS FLORES
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN RAEL, S. DE R.L. DE C.V.,

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 02BC2018X0063 
Bitácora: 09/IPA0366/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "OPERACIÓN DE 
ESTACIÓN DE SERVICIO (GASOLINERA)" (sic) (Proyecto), presentado por el C. Ramón 
Alejandro Ruelas Flores, en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada 
Estación Rael, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 30 de mayo de 2018 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Avenida Ejido Matamoros No. 21380, 
Colonia Lomas Matamoros, C.P. 22206, Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1 . Que el artícu lo  2 8  de  la Ley General de l  Equi l ibrio Eco lógico y l a  P rotección al Ambiente 

establece que l a  eva luac i ón  del impacto ambiental e s  el p roced im iento a través de l  cual l a  
Secretaría estab l ece las cond i ciones a q u e  se  suj etará l a  r eal izaci ón de  obras y actividades que  
puedan causar desequ i libr io eco lógi co o r ebasar l o s  l ím ites y condic iones estab l ecidos en las 
dispos i ci ones ap l i cables para p roteger el amb iente y p rese rvar y restaurar  l os ecosistemas, a fin 
de evitar  o reduc ir al m ín imo sus efectos negativos sobre e l med io  amb iente . Para e l l o ,  en  los 
casos  en que  dete rmine el  Reglamento que al efecto se exp i da, quienes  pretendan  llevar a cabo  
a lguna  de  las s iguientes ob ras o acti vidad es, requerirán p revi amente l a  autori zación  en  mate ria 
de  impacto amb iental de l a  Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica: 

IV . Que el artícu lo 3 1  de  l a  Ley Gene ral d e l  Equ ili b r io Ecológi co y l a  P rotecc ión a l Am biente 
establece en  l a  fracción 1 ,  que l a  r eal ízación de  las obras y activi dades a que se  refi e ren las · 
fracci ones I a XI I del artícu l o  2 8 .  r equeri rán la presentación d e  un  info rme preventivo y no  una 
manifestación de  impacto ambiental, cuando existan normas oficia l es mexicanas  u otras 
d i sposi ciones que regu len  las emisiones, las descargas, e l  ap rovecham iento de  recursos  
naturales y ,  en genera l .  todos  los impactos ambienta l es re levantes que puedan _producir l as 
ob ras o acti v idad es. 

V. Que e l  artícu lo 5 ,  i n ciso D) ,  fracc ión I X, de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco l ógico 
y l a  Protecci ón  al Ambiente en  Materia de Eval uac ión de l  Im pacto Ambiental estab lece que 
qu i enes p retendan l l evar a cabo alguna de  las sigui entes ob ras o actividades, r eq u e ri rán 
p reviamente la au torización de la Secreta r ía en materi a de impacto amb ien tal : 

VI. 

D) ACTIV I DADES  DEL S ECTOR H IDROCARBUROS : 

IX. Construcción y operación  de i nsta laciones para la producción, transporte, almacenamiento .  
d istr i buci ón y expendio al púb lico de petrolíferos. y 

Que el artícu lo 2 9  de l Reg l amento de  la Ley Genera l  del Equi l i b rio Eco lógico y l a  Protecci ón  al 
Ambi en te en Mater ia de  Evaluac ión del I m pacto Ambiental estab l ece en  la fracción I que la 
real ización de  las obras y acti vi dades a que  se  ref ieren el artículo 5 del mis m o  o rdenamiento ,  
req ueri rán la  presentación de  un  I nfo rme Preventivo cuando existan no rmas ofi ci a l e s mexicanas 
u otras disposiciones q u e  regulen las emisiones, las desca rgas, e l aprovechamiento de recursos  
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natu ral es y ,  en  general , todos  l o s  impactos amb ienta l es r e l evantes que  las obras o activ idades 
puedan p roduci r. 

V I I .  Que e l  07 de  noviembre de  2 0 1 6  se pub l icó en el D iar io Ofi cial de  l a  Federac ión l a  Norma Ofic ial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 ,  D i seño ,  construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de  Se rvic io para a lmacenamiento y expend io  de  d iésel y gaso l i nas, m isma que entró 
en vigor e l  6 de  enero de  2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de  la NOM-00S-ASEA-2 0 1 6  consiste en establecer l as especifi caciones ,  
parámetros y requ is itos técn icos de Segur idad I ndustr ia l ,  Segur idad Operativa, y P rotección 
Amb i ental que se deben cump l i r  en el d i seño,  construcc ión ,  operac ión y mantenim iento de 
Estac iones  de  Se rv ic io para almacenam iento y expend io  de d iésel y gaso l i nas. 

IX. Que en  el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Amb iental , se 
desprende que, para el d esarro l l o  de l as actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener i dentifi cadas l as med idas de  mitigac ión y/o compensac ión  de  l os  impactos amb iental es  
que  e l  Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con l as especificac iones de  Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 1 6  que estab l ece que p rev io a l a  const rucc i ón  se d ebe contar con los permi sos y 
autor i zaci ones regu l atorias requer idas por l a  normativi dad y l egi s l ac ión l ocal y/o federal , 
i ncluyendo  el impacto am b iental y los d ife rentes anál i s i s  de  r i esgo que  sean apl i cab l es. 
As imismo, dentro de  estas d i spos ic iones se  encuentran las de  de l im itac i ón  respecto a d i stanc ias 
de segu r idad a elementos externos ,  en predios urbanos, pob laciones rura l e s  o al margen de 
car rete ra, capac idades  de  carga de  sue lo, sondeos no menores a 1 0  metros para determinaci ón  
de  manto freáti co, pozos de  obse rvación,  pozos de  monitoreo, s i stemas de  recuperación  de  
vapores ,  medidas de  seguridad en caso de derrames d e  combustib l es , med idas de  hermetic idad 
neumática en  todos  los s istemas. 

XI . Que de r ivado de  l o  anterior, y con e l  cump l imiento de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan  las 
em is ion es, l as descargas, y en  genera l ,  todos  los impactos ambienta les rel evantes que puedan 
produc i r  la construcción y operación de instalaciones para el expendio al pú bl ico de 
petrol íferos (estaciones de servic i o de gasol ina y/o d i ésel ) , previ n iendo pos ib les impactos 
ambienta les sign ifi cat ivos ,  s i  se  conside ra que l a  ub i cac ión p retend ida se l oca l i za en áreas / _¡ urbanas ,  suburbanas e i ndustrial es ,  de  equ ipam iento urbano o de  servic i os ,  así como a l  marg

�

e O 
de autop i stas, carreteras federal es, estatal es, mun i c i pales y/o l ocal es  que  no  están dentro de 
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un  Área Natura l Protegi da, por l o  que esta Direcc ión Gen e ra l  d e  Gestión Comerc ial (DGGC) de  
confo rmidad con lo d i spuesto en los artículos 3 1 , fracc i ón  I de  l a  Ley General de l  Equ i l i brio 
Ecológico y la P rotección al Amb iente; 2 9 ,  fracción I del Reg lamento de la Ley General del 
Equ i li b rio Eco l ógico y la Protección  al Amb iente en  Materi a de  Evaluación de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 de l  Reg lamento I nter ior de  l a  Agenc ia Nacional de  Seguri dad I ndust r ial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector H id roca rbu ros p rocede a evaluar l a i nformación 
p resentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descri pción, característi cas y ubicaci ón  de las actividades  que integran el Proyecto, 
éste es de  competenc ia federal en mate ria d e  evaluación  de  impacto ambiental, po r  ser una  
obra relacionada a la operación y manten im iento de  i n stalaciones para el a lmacenam iento ,  
d i stribución y expendio al  púb l i co de petrolífe ros, tal y como lo d i sponen l os a rtículos 2 8 fracci ón  
1 1  de  l a  Ley General del Equ i l i brio Ecológ ico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 i nciso D) ,  
fracci ón  IX  del Reglamento de  l a  Ley General de l  Equil ibr io Eco l ógico y l a  Protecci ón  al Am biente 
en materia de Evaluación de  Impacto Ambiental (REIA) , asim ismo se  pretende desarrolla r una 
acti vi dad d e l sector h idrocarbu ros de  conformidad con lo señalado en  el art ículo 3, fracción XI , 
i n ciso e) de  la Ley de  l a  Agencia Nacional de  Segur idad Indust rial y de  P rotección al Med io 
Am biente de l  Sector H i d rocarbu ros, a l  tratarse de l  almacenam iento, d istribuc ión y expend io  a l 
púb l ico de  petro l íferos. 

XI II. E l Regu lado en  l a  Página 07 de l  Capítulo I de l  I P  i ndica que  l a  estación de se rvicio in ició 
operaciones el 05 de marzo del 1 9 9 9 ,  l o  cual se constó mediante el Perm i so  de expend io  con 
número de  foli o PL/7 17 /EXP /ES/2015 , l a  cual , contó con una auto r izac ión en  materi a de  
impacto ambienta l ,  emit ida po r  l a  Secretaría de Protecci ón  al Amb iente de l Estado de  Baja  
Californ ia, med iante e l  of i c io número DGE-T IJ- 1 1 20/98 de  fecha 12  de  marzo de  1 9 9 8 , l a  
cua l  no  presentaba ni nguna vigenc ia ,  en  tanto no  se real izaran modifi cac iones al p royecto 
auto rizado .  

Asimismo, el Regu lado i ntegró como anexo al IP el  Di ctamen de  Conformidad con la NOM-
00 S-AS EA-2 0 1 6  número 00 3 5  de  fecha 1 1  de  d i c i embre de  2 0 1 7 , emiti d o  po r la Unidad de 
Ve rifi cac ión con número de  UN0 S -0 2 3/ 1 7 , en donde se hace constar que la estación d e  
se rvic io objeto de  eval uación cump l e  con lo q u e  se  establece en  l a  no rma. 
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En  mate r ia d e  uso  de  suelo, e l  Regulado integró e l  oficio US6/09 l l / 9 8 de fecha 0 2  de  abril 
de 1 9  9 8, emit i do  por la Dirección del Desarro llo Urbano  y Eco logía de Tijuana, s i n  embrago no 
co rresponde a l  pred io  donde se desarro l la  e l  Proyecto. 

Descripc ión del proyecto. 

XIV. Una vez anal izada la información presentada y de  acuerdo con lo manifestad o por el Regulado, 
e l  P royecto consiste en l a  operación y manten imiento de una estación de  servi cio , la  cual tiene 
como acti v idad pri nc ipa l  l a  comerc ial ización  de  gaso l i nas Magna y Premium,  y D iésel, con  
capacidad de almacenamiento total d e  de 200,000 litros, d istri bu i dos en 3 tanques 
subterraneos de  la s igu i ente manera: 

• 1 tanque de  8 0 ,000 l itros de  capacidad para gasoli na Magna. 
• 1 tanque  de 6 0,000 l itros de  capacidad para gasolina Premium. 
• 1 tanque de  6 0 ,000 litros de  capacidad para Diésel. 

Así  m i smo ,  este Proyecto en la  zona de despacho cuenta con 6 d ispensar ios con la s igu i ente 
configuración : 

D ISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE  COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones 
mangueras mangueras de mangueras 
de gaso l ina gasol ina de Diésel 

de carga 
Magna Premium 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 - - 2 
1 2 - - 2 

Adicionalmente el Proyecto cuenta con ofi c i nas ,  servi cios general es, t ienda de  conven iencia, 
área de lavado y engrasado, área verde, estac i onami ento y área de c ircu lación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requ irió una superficie de  3, 1 5 8 . 0 1 7  m 2
, en un predio que  

corresponde a una  zona total mente u rban izada ,  donde conve rgen dos  vialidades, por lo que ha 
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s ido impactada con anter ioridad .  El Regu lado i nd i ca la d i stri bución de  las supe rfi c ies  de l  
Proyecto en el  Página 25 del IP. Las coo rdenadas de  ub icac ión del Proyecto son :  

Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84  
Vértice latitud longitud 

1 3 2 . 5 1 2 8 7  - 1 1 6 . 8 8 8 2 2  
2 3 2 . 5 1 3 3 1 - 1 1 6 . 8 8 8 1 8  
3 3 2 . 5 1 3 3 2 - 1 1 6 . 8 87 5 3  
4 3 2 . 5 1 2 8 6  - 1 16 . 8 8754  

E l  Regu lado en  l a Página 27 del I P  presentó el cronograma de  activi dades, donde ind ica que  
requ ie re un  plazo de  30 años para las etapas de  operación y manten im iento, sin embargo, esta 
DGGC cons idera oto rgar un  p lazo de 11 años para l a  operación y mantenimiento conside rando 
la v ida  útil de  los tanques  que  es de  30 años aproximadamente ,  en razón de  que l a estac ión de  
servi cio i n i c i ó  ope rac iones el 0 5  d e  marzo de l  1 9 9 9 . E l  plazo in ic iará a partir de  l a  notifi cación  
del presente reso l utivo. 

E l  Regulado establece las medidas de  mitigación y/o compensación  en el Página 60 a la 7 2  del 
Capítulo 1 1 1, así como el Anexo 1 1 1 .4 .  del IP .  En adic ión a lo anterior  esta DGGC dete rmina que de 
conform idad con l o  estab l ecido  en e l  Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-20 16 , el Regulado deberá 
cumpl ir con l a total i dad de  las med idas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del 
p resente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en l os artícu l o s  2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la Ley General del Eq u i l i b r io Ecológico y la  Protección a l  Ambiente ; 1 º ,  3 º fracción X I ,  4 º ,  

5 º fracció n XVIII, 7 fracc ión I de  l a  Ley  de  la  Agencia Naciona l  de  Segu ridad Industrial y d e  Protección  
al Medi o Ambiente del Sector H idrocarbu ros ;  2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  B i s ;  5 º i n c i so D )  fracción 
IX, 2 9  fracción  I y 3 3  fracc i ó n  I del Reg lamento de la Ley Gene ral del Equi libri o Ecológico y la 
P rotección  al Ambiente en materia de  Evaluación del I mpacto Amb i ental; 4 ,  fracc ión XXVII, 1 8  
fracc ión 1 1 1 y 3 7 fracción VI del Reg l amento Interi o r  d e  la Agencia Nacional d e  Seguridad Industri al y 
de  Protecc ión al Medio Amb i ente de l  Sector H idrocarburos, y a la Norma Ofi cia l Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, D iseño , construcción, operación  y mantenim iento de  Estaci ones de  Servic io pa ra 
al macenamiento y expend io de  diése l y gasol i nas , esta DGGC 
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Ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/726 1/2018  

R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Respecto a l as activ idades relaci onadas con la  operación y manten im iento, es 
PROCEDENTE la  real izaci ón del Proyecto "OPERACIÓN DE ESTACIÓN DE SERVICIO 
(GASOLI NERA)" ,  ub i cado en Aven ida Ej i do Matamoros No .  2 1 3  8 O, Colon ia  Lomas Matamoros, C .  P. 
2 2 2 0 6 ,  Mun ic ip io de  T ijuana,  Estado de Baja Ca l ifornia, ya que se ajusta a lo  d ispuesto en los artícu los  
3 1  fracción I de la  Ley General del Equ i l i b rio Eco l ógico y l a  P rotección a l  Amb iente; 2 9  fracci ón I y 3 3 
fracción I de l  Reglamento de  l a  Ley General d e l  Equ i l ib r io  Ecol ógico y l a  P rotecc ión al Ambiente en 
mate r i a  de Evaluación del Impacto Ambiental ; al regularse en la NOM-00S-�SEA-2016 ,  Diseño,  
const rucc ión ,  operaci ón  y manten im iento de  Estaciones de Servi c io para a lmacenamiento y expendio 
de  d iésel y gaso l i nas; l as emis iones, las descargas, e l  ap rovechamiento de recursos naturales y ,  en 
general , todos los impactos ambientales relevantes que l as obras o activ idades del Proyecto puedan 
produc i r . 

La presente Reso l ución deja s in efectos el oficio número DGE-T IJ-1 1 2 0/ 9 8  de fecha 1 2  de marzo de 
19 9 8, y la presente se emite en referencia a l os aspectos ambientales correspond ientes a la ope ración 
y manten imi ento de una estación  de servicio en zona u rbana conforme a lo  descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la p resente resolución. 

SEGUNDO.- E l  Proyecto se desarrol lará de acuerdo a lo  señalado en el Considerando XIV del p resente, 
respecto a las etapas de operaci ón y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
D i recc ión General de Supervis ión ,  I nspección  y Vigi l ancia Comercial de  esta AGENCIA, sobre l a  fecha de 
i n i c io de  las etapas señaladas anteriormente; e l lo obedece a los fines de inspección correspondientes 
i nd icados en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  D iseño, construcción, ope rac ión  y manten im iento de 
Estac iones de  Servic io para a lmacenamiento y expend io de  d iésel y gasol i nas. 

Al té rm ino  de la vida út i l  de l  P royecto, e l Regu lado deberá rea l i zar el desmantelamiento de toda la  
infraestructura que  se encuentre presente en el po l ígono de l Proyecto, así como la demo l i ci ón de las 
construcc iones  existentes, dejando e l  pred io ,  l i b re de residuos de  todo t ipo y regresando en l a  medida 
de  lo  pos ib l e a las condic iones i n i cia les en  las que se  encontraba e l  s itio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA,  un p rograma de abandono de l  
s i t io  para su val idaci ón  respecti va y una  vez  avalado ,  deberá notifi car que  dará i n i c io  a las  acti vidades 
correspond ientes a d icho programa para que l a  D i recc ión  General de Supervi s i ón ,  I nspección y 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/726 1/20 1 8  
Vigilanc ia Comercial verifi que  s u  cumplim ien to, debie n do  p resenta r  el informe fi nal de  abandono y 
rehabilitación de l  s i t io. 

TERCERO.- En  caso de  mod ificaciones al Proyecto, el Regu lado,  deberá con al menos 2 0  d ías hábiles 
de anti ci pación a la ej ecución de las mi smas, presentar la información sufi ci ente y detal lada que permita 
a esta auto ridad, evaluar si l o s pretendidos cambios cump len con las especifi caci ones  de  la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcc ión, operación y manten im iento de  E staciones de  Servic io para 
almacenamiento y expend io de  d iésel y gaso l i nas; o en su caso, si éstos no  causarán desequ i l i b r i os 
eco lógicos, n i rebasarán los l ímites y condic iones establecidos en las disposiciones jurídi cas relativas a l a  
p rotección al amb iente que  le  sean apl icables .  

CUARTO.- La presente reso l u ción se  refie re  excl u s ivamente a l a  eva luación de l  impacto am b iental 
que se  p r evé sobre el s it io de l  Proyecto que  fue descrito , por lo que, la presente resolución no 
constituye un  permiso o autorización de  inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia  de  las instancias mu nici pal es, de  conformidad con lo d ispuesto en la legis l aciones 
estatal e s  y orgán i cas mun ic ipa l e s, as í  como de  desarro l l o  u rbano u ordenam iento te rr itorial , de  las 
Enti dades Federativas; as imismo, la presente reso luc ión no reconoce o va l ida . l a l egít ima p ropiedad 
y/o tenencia de la ti e r ra; por lo que, quedan a salvo las acci ones que determ inen las autor idades 
federa l es , estatal es y municipales en  e l  ámbito de sus  respectivas competencias. 

En este sentido ,  es ob l i gación d e l  Regulado contar d e  manera p revia al i n i c i o  d e  cua lqu ier  activ idad 
re lacionada con el Proyecto con la  tota l idad de  los  pe rm i sos ,  auto ri zaci ones, l icenci as, entre otros ,  
que  sean necesarias para su realización, conforme a las disposi ci ones l egales ap l i cab l es en cua lqu i e r  
mate ria di sti nta a l a  que  se  refiere la  presente reso l ución ,  en  e l  entendido  de  que la reso lución que  
expide  esta DGGC no deberá se r  conside rada como causal (v inculante) para que  otras autori dades 
en  el  ámbi to  de  sus respectivas competencias otorguen sus autor i zaciones, perm i sos o l i cencias ,  
entre otros, que les co r r espondan . 

La  presente reso l ución  no ex ime a l Regulado de  contar con el dictamen técnico de  operaci ón  y 
mantenimiento pa ra la  evaluación de  la conformidad emit ido a l a  estaci ón  de servi cio ,  por una  Unidad 

/ d e  Ver ificaci ón  acreditada, y aprobada por la AGENCIA, d e  acuerdo con l o establec ido en el i n ciso 
10. 1 qu i nto párrafo , de  l a NOM-00S-ASEA-2016 .  

Asimismo, e l  Regulado deberá contar con  l a  autorización de  s u  S i stema de  Ad m in i stración de  
Ri esgos, para dar  cump l imiento a l o  establecido en  e l  l as DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
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Un idad de  Gestión ,  Supervis ión ,  In specc ión y V igil ancia Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7261/2018 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l i cadas en el D iar io Ofi cial de la Federación  
e l  1 6  de  jun io  de  20 1 7, de  conform idad con e l  p rograma que a l  efecto expida  la  AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto l as obras y/o actividades ya in i c iadas, esta reso l uc ión no exime al Regulado de l  
cabal cump l im iento que  deba dar  a l os Proced imientos Admin i strativos de Inspección y Vigilancia ya  
in i ciados o que se i nic i en por  esta AG ENCIA en ejerc ic io de  sus  facultades, además de  las sanciones 
admin i strat ivas y del ej e rc ic io de  l as acci ones c i vi les y penal es que resu lten aplicab les; por lo que e l  
p l azo para ejecutar el  Proyecto, cuyos impactos ambienta l es  han s ido estab lecidos en la presente 
r e so l uc i ón, comenzará a computarse una vez que l a  not ificac ión de  l a  misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente reso luc ión a favor del Regulado es persona l .  Por lo que, en caso de cambio en 
l a  titu laridad y de conformidad con e l  artículo 49 segundo párrafo d el REIA , e l  Regulado deberá 
p resentar a la DGGC el Aviso de  Camb io  de T itul a r idad de  la Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de  homoclave ASEA-00-017 . 

SÉPTIMO.- De la  responsabi l i dad objetiva y estricta en  materia de impacto ambienta l .  se  hace de l  
conoc i m iento de l  Regulado, que  de  conformidad con  la Ley General del Equi l ib r io Eco lógico y la 
P rotecc ión al Ambi ente , la Ley Genera l para la P revención y Gestión Integra l  de los Resi duos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cables, es responsab l e  objetivamente de  la eventual remediación por el 
manejo de materia les  o residuos pe l igrosos, con i ndependenc ia de  que un tercero ajeno o uno  
rel ac ionado con  el titu lar  de  la  presente autorización ,  ocas ione  daños a l  amb iente, a l a  Segur idad 
Operativa y a la Seguridad Industri al, que se rel ac i onen con el ri esgo que genera su actividad. 

Asim i smo. el Regu lado se rá el ún i co responsab l e de  garantizar la real izac ión de las acciones de 
mitigación ,  restauración y control de todos aque l l o s  impactos ambienta l es atribu i b les a la operaci ón y 
manten imiento del Proyecto, que no hayan s ido cons iderados en  l a  descri pción contenida en  l a  
documentación p resentada en  la MIA-P. 

OCTAVO.- La presente reso luc ión  emit ida, con motivo de la ap l icac ión de la Ley General de l  Equ i li b r io 
Eco lógico y l a  Protección al Amb iente, el Regl amento de l a  Ley General de l  Equ i l i brio Ecológi co y la 
Protecc ión al Am biente en mate ria de Evaluación de l  Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras di spos iciones l egales y reg lamentarias en la  mater ia, podrá ser impugnada, med iante e l  recurso 
de  revi s ión, confo rme a lo  estab l ecido  en  e l  artícu l o  1 7 6  de  l a  Ley General de l  Equili b r io  Eco l ógico y la 
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D irección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/7 26 1/ 201 8  
Protección al Ambiente; m ismo que podrá s e r  presentado dentro d e l  térm ino  de  quince d ías hábi l es 
contados  a part i r  de  l a  fo rmal notificación de  la presente reso l uc ión. 

NOVENO.- Téngase por r econocida la pe r sonal i dad jur íd i ca con la  que se ostenta a l  C. Ramón 
Alejandro Ruelas Flo res, en  su carácter de  rep resentante l egal de  l a  empresa Estac ión Rae l ,  S. d e  
R.L. de  C.V . .

DÉCIMO.- Noti fíquese l a  p resente reso l u ción al C. Ramón Alejandro Ruelas Flores, r epresentante 
legal de  la empresa Estación Rael, S .  de  R.L. de C.V. ,  de  conform idad con el artícu l o 1 6  7 Bi s de  la 
Gene ral del Equ i l i b r io  Ecológico y la  Protecci ón  al Amb iente y d e más relativos ap l i cab l e s. 

A T E N T A M E N T E  
EL  DIRECTOR GENERA� / 

�� 

ÁL�OSAS 
so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c .  . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes . - Di rector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. U lises Cardona Torres.- Jefe de la Un idad de Gest ión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y V igi lancia Industrial de la AS EA.- Para 
conoc imiento . 
Lic. Javier Govea Soria.- D i rector Genera l de Supervis ión , Inspección y Vigilanc ia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 02BC20 1 8 X00 6 3  
B itácora:  09/IPA03  66/05/ 1 8  
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